
CONSTANCIA SECRETARIAL. 28 de ene. de 22. A Despacho del señor Juez el 
presente proceso, para resolver el recurso de reposición interpuesto frente al Auto 
del 05 de julio de 2019. Sírvase proveer. 
El Srio. 

                           P/   
  WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 

 

 

  Auto Int. 

Rad. 765203110003-2021-00585-00. Sucesión intestada 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA, VEINTIOCHO (28) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) 

 

 

ASUNTO A DECIDIR. 

 

Se resolverá sobre el recurso de reposición que interpone el 

apoderado judicial del incidentante y, como consecuencia de ello, se resolverá la 

admisión del incidente propuesto.  

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 

 

El apoderado judicial del incidentante, señor GIAN DOMENICO 

UGLEM ECHEVERRY, presenta recurso de reposición contra el Auto del 21 de 

enero de 2022 que rechazó, momentáneamente, el incidente presentado por el 

mencionado caballero, hasta tanto adjuntara los registros civiles de nacimiento de 

la señora MARÍA ELENA ECHEVERRY SÁNCHEZ y de la señora ELSSY 

ECHEVERRI SÁNCHEZ, con los cuales acredita la condición de sobrino de la 

causante y así su interés para obrar. 

 

En respuesta a ello, el incidentante, a través de su apoderado judicial, 

allega copia de los registros civiles de nacimiento de las señoras MARÍA ELENA 

ECHEVERRY SÁNCHEZ y ELSSY ECHEVERRI SÁNCHEZ que dan cuenta del 

parentesco de consanguinidad entre ellas, las cuales son hermanas, y, por ende, 

se comprueba el parentesco existente entre el señor GIAN DOMENICO UGLEM 

ECHEVERRY y la causante MARÍA ELENA ECHEVERRY SÁNCHEZ. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La reposición es un medio de impugnación autónomo, que busca que 

el mismo funcionario que profirió la decisión sea el que vuelva sobre ella y, si es del 

caso reconsiderarla, en forma total o parcial; siendo requisito necesario para su 

viabilidad que se sustente, situación que sucedió en el memorial allegado por la 

recurrente.  

 



Así las cosas, y adentrándonos al asunto, se tiene que el señor GIAN 

DOMENICO UGLEM ECHEVERRY dio cumplimiento a lo ordenado por este 

Despacho, iterase, allegando los registros civiles de nacimiento de las señoras 

MARÍA ELENA ECHEVERRY SÁNCHEZ y ELSSY ECHEVERRI SÁNCHEZ, por lo 

que corresponde reponer el Auto de fecha 21 de enero de 2022 y, en su lugar, dar 

el trámite que corresponde al incidente propuesto por el señor GIAN DOMENICO 

UGLEM ECHEVERRY, tal como lo dispone el inciso 3° del artículo 129 del Código 

General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. REPONER, para revocar, el Auto de fecha 21 de enero de 

2022, que ordenó rechazar momentáneamente el incidente propuesto por el señor 

GIAN DOMENICO UGLEM ECHEVERRY, para en su lugar, 

 

SEGUNDO. CORRER TRASLADO del incidente que trata el artículo 

521 del C. G. del P., presentado por el señor GIAN DOMENICO UGLEM 

ECHEVERRY, a los incidentados LUZ MARINA ECHEVERRY SANCHEZ y LUIS 

ARMANDO ECHEVERRY SANCHEZ, por el término de tres (3) días, para que se 

pronuncien al respecto. (Inciso 3° del artículo 129 del C. G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE. 
El Juez 
 
 
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA.  

RVC. 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

Luis Enrique Arce Victoria 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 003 De Familia 

Palmira - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 
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Documento generado en 31/01/2022 04:29:31 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 







































































  

  

  

Fecha de Consulta : Viernes, 21 de Enero de 2022 - 10:05:34 A.M.

Número de Proceso Consultado: 76001311000220210037800

Ciudad: CALI

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
002 Circuito - Familia Juzgado 2 de Familia del Circuito de Cali

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Liquidatorio Liquidación Sucesoral y Procesos
Preparatorios Sin Tipo de Recurso

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- GIAN DOMENICO UGLEM ECHEVERRY - MARIA ELENA ECHEVERRY SANCHEZ

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

16 Nov 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 19/11/2021 A LAS 19:51:43. 22 Nov 2021 22 Nov 2021 19 Nov 2021

16 Nov 2021 AUTO RECHAZA
DEMANDA ORDENA REMITIR POR COMPETENCIA AL JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CALI 19 Nov 2021

28 Sep 2021 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 28/09/2021 A LAS 15:23:18 28 Sep 2021 28 Sep 2021 28 Sep 2021



  

  

  

Fecha de Consulta : Viernes, 21 de Enero de 2022 - 10:06:47 A.M.

Número de Proceso Consultado: 76001400302320220003500

Ciudad: CALI

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS 22,23,24,25,27,28,29,30,32,33,34,35,36 Y 37 CIVILES MUNICIPALES CALI

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
023 Juzgado Municipal - Civil Juez 23 Civil Municipal de Cali

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Liquidación Otros Sin Tipo de Recurso

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- GIAN DOMENICO UGLEM ECHEVERRY - MARIA ELENA ECHEVERRY SANCHEZ

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

19 Jan 2022 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 19/01/2022 A LAS 16:09:43 19 Jan 2022 19 Jan 2022 19 Jan 2022
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ALVARO VELEZ ALVAREZ 
ABOGADO                                                                    

 

 

Cra.100 #11-90 -Of.804 - Holguines Trade Center - Torre Valle del Lili  

Tel.: 3155057 – Fax: 3392872 – E-mail: velez.abogado@yahoo.com 
 

Señor  

JUEZ 3º  PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

E.S.D 

 

REFERENCIA: SUCESION INTESTADA DE LA CAUSANTE MARIA 

ELENA ECHEVERRY SANCHEZ. 
 

ASUNTO: SOLICITUD LINK EXPEDIENTE 

 

RADICACION: 2021-585-00 

ALVARO VELEZ ALVAREZ, mayor de edad, vecino de Cali, identificado 

con la C.C.#14.975.725 de Cali, Abogado en ejercicio con T.P.#21.662 

del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado del 

señor GIAN DOMENICO UGLEM ECHEVERRY, mayor de edad, vecino 

del Municipio de Palmira (V) identificado con la cédula de 

ciudadanía#14.697.073 expedida en Palmira, según poder que adjunto 
para que me sea reconocida personería, por el presente escrito  al señor 

Juez atentamente solicito se sirva enviarme a mi correo 

velez.abogado@yahoo.com el link para poder tener acceso al expediente 

de la referencia. 

 

Del señor juez.  

 

 

 

mailto:velez.abogado@yahoo.com
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